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ANÓTESE, COMUNíQUESE Y ARCHIVESE. 

* 

REPÚSllCA DE CHILE 
PROVINCIA DE TALCA 

MUNIOPAllDAD DE EMPEDRADO 

AUTORIZA DESCANSO COMPLEMENTARIO 

EMPEDRADO, 

2 3 oc.;r. 2Q1&i 
VISTOS: 

a) La so~c¡tud presentada al Depto. de Persona! con 
DESCANSO COMPLEMENTARIO por los IUllCíonarios: 

b) Lo eslablec~o en el DFL N" 1 del 24.01 .1994 
Nuevo Código del Trabajo Actualizado, 

el las solicitudes que se adjuntan, 

d) las lacull",,"S que me confiere la Ley N" 18.695 
Orgánica Consmucional de Municipalidades, Texto Refundoo fijado por el DFL 112006. 

111 5 7 8' 
DECRETO ALCALDIClb N' ____ -' 

1. CONCÉDESE, a la funcionaria que se 
individualizan para hacer uso de dlas de Descanso Complementario por devolución día del festival, segun se 
indica ycon Goce de Remuneraciones. 
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